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JUNTA BANCARIA

RESOLUCIÓN No. JB-2010-1779
Se establecen normas que regulan la prohibición de participación en el control del capital, la inversión o el patrimonio de los medios de comunicación social por parte de los grupos o entidades financieras.

Esta prohibición abarca a sus representantes legales, miembros del directorio u organismo que haga sus veces, así como a sus accionistas; siempre y cuando su participación represente un 25% o más dentro del medio de comunicación. 

La norma en cuestión entró en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Fuente: Registro Oficial No. 275  del 09 de septiembre de 2010.

GERENCIA GENERAL DE LA CORPORACIÓN ADUANERA ECUATORIANA

RESOLUCIÓN No. 193

Se establece que para el caso de las exportaciones de hidrocarburos y sus derivados efectuadas por empresas públicas, el exportador o su agente de aduana tendrán un plazo máximo de 60 días calendarios para presentar la Declaración Aduanera Única, contados a partir del ingreso de las mercancías a la zona primaria, registrado mediante la respectiva orden de embarque.

Para las exportaciones realizadas previa   suscripción de la resolución, se guiarán por las disposiciones vigentes al momento de su embarque.

La presente resolución entró en vigencia a partir del 5 de marzo de 2010, fecha de suscripción.
Fuente: Registro Oficial No. 280  del 17 de septiembre de 2010.

JUNTA BANCARIA

RESOLUCIÓN No. JB-2010-1782
Con el afán de proteger al usuario del sistema financiero, y tutelar sus derechos irrenunciables, se crea el Código de Derechos del Usuario del Sistema Financiero para controlar su relación con las actividades financieras, y la prestación de servicios y productos considerados de orden público.

La protección al usuario se evidencia al reconocer el derecho a elegir los productos y servicios ofertados previo su consumo, así mismo su derecho a acceder a información personal de carácter financiero y los órganos e instancias pertinentes para exigir sus derechos entre otras.

Norma que entra en vigencia a partir de su publicación.

Fuente: Registro Oficial No. 283  del 21 de septiembre de 2010.

DIRECTOR GENERAL DEL IESS

RESOLUCIÓN No. 12000000-760
Se establece la autoridad y procedimiento administrativo para diligencias y anulación de títulos de crédito, así como la numeración taxativa de lo que se considera error evidente al solicitar la revocatoria de autos de pago y anulación de títulos de crédito.

La norma en cuestión entró en vigencia a partir del  17 de agosto de 2010 sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Fuente: Registro Oficial No. 286  del 24 de septiembre de 2010.

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC10-00611
Se establece que para efectos de la liquidación y pago del impuesto a los consumos especiales ICE sobre los cigarrillos rubios, el precio mínimo para la cajetilla de 20 unidades, un dólar de los Estados Unidos de América con setenta centavos (USD 1,70) y, para la cajetilla de 10 unidades, ochenta y cinco centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD 0,85), que son los precios de venta al público vigentes de estos productos.


En consecuencia, el impuesto a los consumos especiales mínimo en el caso de cajetillas de cigarrillos rubios de 20 unidades será de CERO COMA NUEVE ONCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 0,911); y para la cajetilla de cigarrillos rubios de 10 unidades, será de CERO COMA CUATRO CINCO CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 0,455). 

Para referencia del precio mínimo se ha tomado en cuenta la marca de cigarrillo más vendido, en caso de cambiar el precio, éste se tomara como base para el cálculo del impuesto. 

Fuente: Registro Oficial No. 287  del 27 de septiembre de 2010.
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